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Se abre la sesión a las 12.55 horas.

Aprobación del programa provisional de los 
períodos de sesiones sustantivos de 2015 a 2017 
de la Comisión de Desarme

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros de la Comisión, en su período de sesiones 
de organización, celebrado el 19 de enero, la Comisión 
tomó nota del programa provisional del período de se‑
siones sustantivo de 2015, que figura en el documento 
A/CN.10/L.74, con el entendimiento de que el programa 
se examinaría y se aprobaría oficialmente después de 
que se llegara al consenso respecto de los temas 4 y 5.

Quisiera proponer que se añadan los siguientes te‑
mas al programa provisional de los períodos de sesiones 

sustantivos de 2015 a 2017 de la Comisión de Desarme, 
con el entendimiento de que proseguirán las consultas so‑
bre los medios de aplicar la resolución 69/77 de la Asam‑
blea General. El tema 4 del programa será “Recomenda‑
ciones para lograr el objetivo del desarme nuclear y la 
no proliferación de las armas nucleares”. El tema 5 del 
programa será “Medidas prácticas de fomento de la con‑
fianza en la esfera de las armas convencionales”.

Si no hay objeciones, entenderé que la Comisión 
desea aprobar el programa provisional que figura en el 
documento A/CN.10/L.74/Rev.1.

Queda aprobado el programa.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


